
REPARTO PAPELETAS DE SITIO 

 

El reparto será del 11 AL 22 DE MARZO 2024, días laborales de 

20 a 22:30 horas. EL VIERNES DE DOLORES Y EL JUEVES SANTO, 

aunque NO SE DISPENSARÁN  PAPELETAS, se observarán casos 

justificados por razones de trabajo, enfermedad o encontrarse fuera de 

esta localidad. 

A.1 En caso de túnica propia: del 11 al 22 de marzo 

* Los hermanos de presidencias, maniguetas o portadores de 

insignias durante la estación penitencial del año 2023, caso de 

querer procesionar en el mismo lugar, salvo decisión distinta de 

la Junta de Gobierno (Regla 38 del Reglamento de Régimen 

Interno), deberán retirar su papeleta de sitio desde el 11 de 

marzo hasta el 20 de marzo. De no hacerlo, el puesto y/o 

insignia se asignará a otro hermano 

A.2 En caso de alquiler de túnicas: 

* Siendo renovación, 11,12,13 y 14 de marzo. Pasada esta fecha 

se pierde el derecho de reserva de la túnica. 

* Siendo nuevo alquiler, 15, 18, 19 y 20 de marzo 

Donativo (limosnas) aprobado en sede de Oficiales para el año 

2024: 

15 €. NIÑOS PAVERO 

25 €. COSTALEROS 

30 €. CIRIOS Y MONAGUILLOS 

40 €. CIRIOS DE HONOR 

40 €. INSIGNIAS Y CRUCES DE PENITENCIA 

60 €. PRESIDENCIAS, MANIGUETAS, CAPATACES 

 

IMPORTANTE 

El hábito nazareno de esta Hermandad habrá de estar compuesto por 
túnica de color hueso de sotana, sin cola y con escapulario color hueso; 
antifaz y capa negros, NUNCA DE RASO. 


